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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el tema musical "Alas, mi Bandera" cuyos

autores son los Profesores de Música Susana Casco y Ariel Navarro integrantes del

Dúo "Monte Adentro", e institucionalizada por el JIF (Juvenil instituto Fueguino), de la

ciudad de Río Grande.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE JULIO DE 2020.
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